
I. Que cada documento cumpla : on todos los requisitos 	DS en las bases de licitación 
pública o corto rso simplificado sumario; 
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especificado en la descripción hecha en las bases, o incumple con alguno de los requisitos 
establecidos para este procedimiento. 

IV& Cuando no satisfagan cualqui ?ra de los requisito determinados en esta convocatoria y 
sus apéndices, y que no hayan sido detectados en l acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 

IV10. Cuando no cumpla con los criterios de eualuact n de las proposiciones establecidos en 
el Artículo 92 del Reglamento la Ley de Obra Pública p. ra el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

IV17. Cuando presente algún documento solicitado qu • incumpla con alguno de los requisitos 
establecidos en la mencionada cc i•.uocatorici. 

Incumplimiento_ 4: El licitante presenta en su d 
COTIZACIONES DE LOS PROVEEDORES DIRIGIDA A L 
ESPECIALES DE Fo. Fo. •VALVUL/'S MARIPOSA, •TUB 
-MATERIALES PETREOS DE tA REGIÓN: -GRAVA, -A 
PIEDRA, -ACERO DE REFUERZQ", et siguiente irxcumpli 

A) Referente al concepto: CEA-4144: VALVULA DE MA 
KG/CM2, TIPO BRIDADA PARA INS— ALARSE ENTRE BR 
DE ACERO INOXIDABLE 316, VAS-E AGO DE ACERO I 
OPERADOR DE ENGRANES, SU. 4INISTRO E INSTALACI 
DEBE SER APROBADA CONFORME. A MSS-SP-67, ADE 
INCLUYE: ACARREOS, MANIOBRAS , MANO DE OBRA, 
NECESARIO PARA SU CORRECTA INSTALACION, 
considerado queda muy por debajo del costo de merc 
y económica de la proposición. 

cumento PT-23 B "COPIA DE LAS 
EMPF SiEi PARTICIPANTE DE: -PIEZAS 
RIA DE •:.RFV -CARPETA ASFALTICA, 
ENAS -biATERIAL PARA RELLENO, -
lento: 

IPOSAt DE 30", PRESION DE DISEÑO 11 
AS, CUERPO DE HIERRO GRIS, DISCO 
OXIDABLE 416, ASIENTO EPDM CON 
N, LA HE :.METICIDAD DE LA VALVULA 
AS DEBERAN CUMPLIR CON ISO 9001, 
PRUEBA HIDROSTATICA Y TODO LO 

presenta cotización y el importe 
do, afectando así la solvencia técnica 

  

Precio de Insumo Cotizudo n mercado 
C.D. $195,600.00 

recio Insumo en la Propuesta 
C.D. $85,492.58 

  

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE BRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE 
JALISCO Y SUS MUNICIPIOS 

Sección Quinta, De la Evaluación de las Proposicione 

Artículo 92. La eualuación binaria de la propuesta téc 
"No Cumple" con los requisitás solicitados en las bas 
simplificado sumario. Para la evaluación de la propu 
etapa de evaluación binaria, se deberán verificar, en 

ica consiste en calificar "Si Cumple" o 
s de la 1.zitación pública o cono rso 

sta téort r a de las proposiciones en la 
re otras, . Ds siguientes aspectos: 



1.141. 
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IV88. Cuando la propuesta no presente la información requerida, los archiuos no sean 
legibles y/o sean incortgruer -:es e,m el resto de la información. 

IV89. Si incurre en incumplimiento de cualquier disposición contenida. 

IV98. Cuando no cumpla y/o no considere lo solicitado por la Ley de Obra Pública par e 
Estado de Jalisco y sus Municipics. 

IV99. Cuando no cumpla y/o no considere lo solicitado por el Reglamento de la Ley de Obra 
Pública para el stado de Je:so° y sus Municipios. 
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Y de conformidad las bases de esta licitación 

Artículo 94. El incumplimiento o cualquiera de Los requisitos señalados en los artículos 92 y 
93 del presente Reglamento y les requeridos en las bases de ..citación pública o concurso 
simplificado sumario será ce usa de desechamiento de la proposición. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, A,DARTADO IV.- CAUSAS DE 
DESCALIFICACIÓN PARA LICITitCIÓN PÚBLICA Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZAR UNA 
PROPUESTA 

La COMISIÓN ESTATAL DEL AGt'A DE JALISCO (CEA), con base en la Ley de Obra Pública 
para el Estado de Jalisco y.sus Municipios, en el Reglamento de la Ley de Obra Pública para. 
el Estado de Jalisco y sus Municipios y las Bases de esta licitación, por conducto de los 
funcionarios responsables de la apertura, revisión y evaluación de la propuesta, rechazará 
la misma por cualquiera de los mptivos siguientes: 

IV3. Si no presenta alguno de los documentos solicitados en !as bases de este procedimiento 
de Licitación Pública, o presenta alguno incompleto en sus hojas, datos o información 
requerida, así mismo cuando los presente con modificaciones en cuanto al contenido 
especificado en la descripción hecha en las bases, o incumple con alguno de los requisitos 
establecidos para este procedimiento. 

IV6. Cuando no satisfagan cualquiera de los requisitos determinados en esta conuocatoria 
y sus apéndices, y que no ho.yar, .sido detectados en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 

IV17. Cuando presente algún doc.. mento solicitado que incumple. con alguno de tos requisitos 
establecidos en la mencionada conuocatoria. 

IV50. Cuando no cumpla -.Ion los lineamientos 6 especificaciones solicitadas por la 
dependencia para el documento PT 23 (COTIZACIÓN, FICHAS TcCNICAS, CERTIFICACIÓN Y 
NORMAS DE CALIDAD APLICABLES.) 

1- 



IW. Cuando no satisfagan cualquiera de los requisitos • eterrnin::dos en esta convocatoria y 
sus apéndices, y que no hayan sido detectados en el acto de presentación y ape 
proposiciones, 
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6. Empresa: JT OPUS S.A. DE C V. 

Incurnplirniento_LE1 licitante presenta en sus documentos PT 13 PROGRAMA GENERAL DE 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS PE 01 CATÁLOGO DE CONCEPTOS y PE 03 PROGRAMA 
GENERAL DE EJECUCIÓN DE ..OS TRABAJOS el siguiente incu•-riplimiento: 

A) El licitante no presenta de manera correcta 
solicitado en la segunda circular aclaratoria para est 
EMULSIÓN ASFÁLTICA TIPO ::1:2-2K 

modificación al concepto CEA-0697, 
procedimiento, en donde se especifica 

FUNDAMENTO EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL E .TADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, 
SECCIÓN V DE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIO ES, 	, 

Artículo 73 Fracción I. Binaria par:: la evaluación de 1• propuest• i técnica; y 

Numeral 3.- La eualuación binario do la propuesta téc ica co ets ..te en calificar "Si Cumple" o 
"No Cumple" con los requisitos solicitados en las bases de la 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMINTO DE LA LEY DE OBRA •UBLIt:A Pi.RA EL ESTADO DE JALISCO 
Y SUS MUNICIPIOS, SECCIÓN V DE LA EVALUACIÓN D LAS PROPOSICIONES, 

Artículo 92. La eualuación binaria : e la propuesta téc ica consiste en calificar "Si Cumple" o 
"No Cumple" con los requisitos se..citados en las bas s de 1.o. 1.-Jitación pública o concurso 
simplificado sumario. 

Para la evaluación de la propue.s...a. técnica de las pr posiciones en la etapa de eualuación 
binaria, se deberán verificar, entre otros, los siguiente aspectos: 

I. Que cada documento cumpla cen todos los requisito- solicitados en las bases de licitación 
pública o concurso simplificado si..riario. 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, IV.- 4 AUSAS DE DESCALIFICACIÓN PARA 
LICITACIÓN PÚBLICA Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZA• UNA PROPUESTA 

IV3. Si no presenta alguno de tos documentos solicitad s en las bases de este procedimiento 
de Licitación Pública, o presenta alguno incomplet en sus Flojas, datos o información 
requerida, así mismo cuando tos presente con mo ifica,...iones en cuanto al contenido 
especificado en la descripción herh a. en las bases, o cum ole con alguno de los requisitos 
establecidos para este procedimie do. 

IV6.Cuando no satisfagan cualquiera de los requisitos • eterminndos en esta convocatoria 
sus apéndices, y que no hayan sido detectados en el acto de )resentación y aperturg/de 
proposiciones. 

F 
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IV10. Cuando no cumpla con los criterios de evaluaci 

 

n de lc.s p r oposiciones establecidos en • 

 

el Artículo 92 del Reglamento la Le ;,j de Obra Pública p• ra el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

IV13. Cuando no considere en su propuesta lo estable • ido en las clrculares aclaratorias. 

IV17. Cuando presente algún documento solicitado qu= incumpla con alguno de los requisitos 
establecidos en le mencionada col ruocatoria. 

Incumplimiento 2: El licitante prw,enta en su docu ento Pi 1:3 A MANIFESTACIÓN DONDE 
SEÑALE EL PORCENTAJE Y MONT(. DE LA POLIZA DE S GURO el siguiente incumplimiento: 

o, este no representa el 10% del valor 
s bases y anexos de este procedimiento 
por él ante daños a terceros, a la obra 
stalación permanente, objeto de esta 

A) Manifiesta un importe de $2,058,477.77, sin embar • 
total de su propuesta con I.V.A. incluido, solicitado en l • 
para la póliza de seguro a efecto ce que ésta respond • 

y robo a la obra y por robo de mcrzoriates y equipo de 
licitación. 

FUNDAMENTO EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA ELE'TADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, 
SECCIÓN V DE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIO ES, 

Artículo 73 Fracción I. Binaria para la eualuación de la propuesta técnica; y 

Numeral 3.- La evaluación binaria ̂ .9 la propuesta téc Loa cc asiste en calificar "Si Cumple" o 
"No Cumple" con los requisitos solry. ttados en las bases e la 1 aitución. 

Artículo 99 numeral 2. El contratista debérá contrata segur os para el personal a su cargo 
para la ejecución de la obra, en lc: términos de las le es labora, es y aquellos que respondan 
por daños a terceros, a la obra y por robo de materiales y equipo de instalación permanente; 
para determinar el alcance de La póliza de seguro, la Secretaria o el ente público fijará las 
bases y forma de calcular su importe. 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLII:A PARA EL ESTADO DE JALISCO 
Y SUS MUNICIPIOS, SECCIÓN V DE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. k 
Artículo 92 La evaluación binaria de la propuesta téc ica consiste en calificar "Si Cumple" o 
"No Cumple" con los requisitos sol .citados en las bas s de lo. licitación pública o concurso 
simplificado sumario. 

Para la evaluación de la propuesta técnica de las pro •osiciones en la etapa de eualuación 
binaria, se deberán verificar, entre otros, los siguientes aspectos, 

I. Que cada documento cumpla con todos los requisito solicitantes en las bases de licitac 
pública o concurso simplificado sumario; 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DF LICITACIÓN, IV.- USAS DE DESCALIFICACIÓN PARA 
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IV3. Si no presenta alguno de' los documentos solicit dos en las bases de este procedimiento 
de licitación pública, o precentc alguno incomple o en sus hojas, datos o información 
requerida, así mismo cuando los presente con m dificaciones en cuanto al contenido 
especificado en la descripción hecha en las bases, o incumple con alguno de los requisitos 
establecidos para este procedimiento. 

IVS. Cuando alguno de los documentos solicitadas esté elaborado a lápiz o presente 
tachaduras o enmendaduras ya sea con correcto líquido, ido etiquetas, o se presente 
modificado en forma o contenido al que originalment- se en:regó. 

IV& Cuando no satisfagan cualquiera de los requisito determinados en esta convocatoria y 
sus apéndices, y que no hayan s.do detectados en 1 acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 

IV10. Cuando no cumpla con tos criterios de evaluación de lc 3 proposiciones establecidos en 
el Artículo 92 del Reglamento ;o. Ley de Obra Pública p. ra el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

IV17. Cuando presente algún documento solicitado qu incumpla con alguno de los requisitos 
establecidos en la mencionada co -,Jocatorici. 

Inciimplimi.ento_3: El licitante pres znta. en su docume to PE 02 CARTA COMPROMISO DE LA 
PROPOSICIÓN el siguiente incum:.ilmiento: 

A) Presenta el documento incompleto a lo solicitado e las bases y anexos de esta licitación. 

FUNDAMENTO EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL E TADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, 
SECCIÓN V DE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES, 

Artículo 73 Fracción I. Binaria par:, la evaluación de la .ropuesta técnica; y 

Numeral 3.- La evaluación binaria de la propuesta téc ica consiste en calificar "Si Cumple" o 
"No Cumple" con los requisitos solicitados en las bases e la licitación. 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTÓ DE LA LEY DE OBRA •'ÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO 
Y SUS MUNICIPIOS, SECCIÓN V DE LA EVALUACIÓN D LAS U-20;30SICIONES, 

Artículo 92. La evaluación binaria de la propuesta téc ica cc asiste en calificar "Si Cumple" o 
"No Cumple" con los requisitcs soiicitados en las bas s de la licitación pública o concurso 
simplificado sumario. 

Para la evaluación de la propuesta técnica de las pro osiciorw s en la etapa de eual ción 
binaria, se deberán verificar, entre otros, los siguientes spei.r:oe. 

II. Que cada documento cumpla can todos los requisit s 	 en las bases de licitación 
pública o concurso simplificado sumario. 
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FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN PARA 
LICITACIÓN PÚBLICA Y LOS MOTIVOS PARA RECHAZ • R UNA PROPUESTA 

IV3. Si no presenta alguno de los documentos solicite os en tas bases de este procedimiento 
de Licitación Pública, o presenta, alguno incomple o en sus hojas, datos o información 
requerida, así mismo cuando loe presente con m dificaclones en cuanto al contenido 
especificado en la descripción hecha en las bases, o incumple ,::on alguno de los requisitos 
establecidos para este procec'.mieltto. 

IVS. Cuando alguno de los documentos solicitado esté elaborado a lápiz o presente 
tachaduras o enmendaduras ya sea con correcto líquido, y/o etiquetas, o se presente 
modificado en forma o contenido al que originalment se en+.regó. 

IV& Cuando no satisfagan cualquigra de los requisito determinados en esta convocatoria y 
sus apéndices, y que no hayan sido detectados en =l acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 

IW. Cuando no satisfagan cualquiera de los requisito- determinados en esta convocatoria y 
sus apéndices, y que no hayan sido detectados en l acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 

IV10. Cuando no cumpla con los c .terios de eualuaci de lc.-3 proposiciones establecidos en 
el Artículo 92 del Reglamento la Ley de Obra Pública pa a el atado de Jalisco y sus Municipios. 

IV15. Cuando presente algún documento solicitado inc mplezo E 1I sus hojas. 

IV16. Cuando presente algún documento solicitado inc•mpleto en los datos requeridos. 

IV17. Cuando presente algún documento solicitado qu= incumpla con alguno de los requisitos 
establecidos en la mencionada cor vocatoria. 

IV87. Si incurre en incumplimient.) de cualquier dis siciór contenida en la Ley de Obra 
Pública para el Estado de Jal.sco u sus Municipios y el •eglame -.to de la Ley de Obra Pública 
para el Estado de Jalisco y sus Mu e Lcipios. 

IV88. Cuando la propuesta no presente la información equerida, los archivos no sean legibles 
y/o sean incongruentes con el resto de la información. 

Incumplirnientail: El licitante presenta en su docurnen o PT 17 'TARJETAS DE CONCEPT S DE 
TRABAJO", el siguiente incumplim'ento: 

A) Concepto CEA-1699: TRAZO Y NIVELACION DE EJE DE TUBERIAS O ESTRUCTURAS CON 
EQUIPO TOPOGRAFICO, INCLUYE: MANO DE OBRA Y A ERIALES COMO: PINTURA, CALHID 
ESTACAS, HILO EQUIPO, HERRAMIENTA AL PIE DE LA O=RA Y TODO LO NE ESA 

Página 45 59 
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De acuerdo a las características c.el material que se soli 
el 20% de desperdicio por los traslapes que se requieren 
el contratista solo considera el 0% de desperdicio, 
económica de la proposición 

ita el concepto se debe considerar 
momee• to de ejecutar la instalación, 

fectartd así la soluencio. técnica Y 

E) Concepto CEA-2296: SUMINISTRO DE TUBERÍA PO 
VIDRIO (PRFV) JUNTA HERMETICA, DIÁMETRO NOMINA 
KG/CM2, RIGIDEZ MÍNIMA DE 2500 N/M2. PARA UNIÓN 
PRFV. FABRICADO MEDIANTE EL 1:3:!DCESO DE ENROLL 
ASTM D2310 CLASIFICADO (TOMO RPMP TIPO I GRA 

IÉSTER kEFORZADO CON FIBRA DE 
750 MM, PRESIÓN DE TRABAJO DE 10 
TUBO A TUBO MEDIANTE COPLE DE 
MIENTO CONTINUO BAJO LA NO 
0 9 CL, SE B, EN +SERIE 

GOBLIRNO DEL ESTA 
COMISION ::STATAL DEL 

O DE JALISCO 
GUA DE JALISCO 
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CORRECTA EJECUCION. LIMPIEZA, TRAZO Y NI ELACION DE EJES DE TUBERIAS O 
ESTRUCTURAS CON EQUIPO TOPOGRAFICO, INCLUY : MANO DE OBRA Y MATERIALES COMO: 
PINTURA, CALHIDRA, ESTACAS, HILO, EQUIPO, HERRA IENTA AL PIE DE LA OBRA Y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION. 

No considera en su tarjeta de trabajo estacas, pintura, materiales necesarios para la correcta 
ejecución de los trabajos, afeGtctndo la soluencia técni a del,: proposición. 

B) Concepto CEA-0054-A: CARGA SON MAQUINA Y A' ARREO EN CAMION DE VOLTEO AL 1ER. 
KILOMETRO DEL MATERIAL PRODUCTO DE DESPALM , DEMCLICIONES Y DESAZOLVE SECO 
Y/O EN PRESENCIA DE AGUA. INCLUYE: ABUNDAMIENT• DEL MATERIAL, EQUIPO, MANIOBRAS, 
PAGO DE BANCO DE TIRO Y TODO LO NECESARIO PA A SU CORRECTA EJECUCION. MEDIDO 
EN BANCO 

No considera dentro de su t(-..rjeta de trabajo el pag de lc.s regalías por el banco de tiro, 
afectando la soluencia económica de la proposición. 

C) Concepto CEA-0345: EXCAVACION POR MEDIOS ANUALES EN ZANJAS, EN MATERIAL 
TIPO "A Y/O B", EN SECO, A L(NA F F:OFUNDIDAD DE 0. 0 A 3.00 MTS, MEDIDA COMPACTA EN 
SECCION DE PROYECTO, EL COI\ CEPTO INCLUYE: FLOJE, E'CTRACCION DEL MATERIAL, 
COLOCACION DE MATERIAL A Ur COSTADO DE LA C PA, LIMPIEZA Y AFINE DE PLANTILLA, 
AFINE DE TALUDES, CONSERVACION DE LA ZA A, TRASPALEOS, MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO PARA SU C RRECTA EJECUCION.SUMINISTRO DE 
GEOTEXTIL NO TEJIDO DE POLIPROPILENO, MIRAFI N-SERIES 140N O SIMILAR. INCLUYE: 
MATERIALES, FLETES, CARGA Y DES CARGA, ACARREOS Y TRANSPORTE AL LUGAR DE LA OBRA. 

No considera mano de obra para la ejecución de lo trabajos, indica que los trabajos se 
realizan con una retroexcauadora hdriendo caso o iso ala descripción del concepto, 
afectando la soluencia técnica Y económica de la prop sición. 

D) Concepto CEA-2463: SUMINISTRO DE GEOTEXTIL N TEJIDO DE POLIPROPILENO, MIRAFI 
N -SERIES 140N O SIMILAR. INCLUYE: MATERIALES, FLET S, CARGA Y DESCARGA, ACARREOS Y 
TRANSPORTE AL LUGAR DE LA OBRA. 

F 



GOBIERNO DEL ESTA O DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL GUA\ DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI MIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST- P-100-22 

CONFORME A LAS NORMAS ISO -10467 Y NMX-E-25 
TUBERÍA DEBERÁ PROPORCIONAR CAPACITACIÓ 
PERMANENTE EN SITIO DURANTE EL PROCESO D 
ACREDITAR UNA EXPERIENCIA EN LA ASESORÍA DE 
DENTRO DE LA REPÚBLICA MEXICANA. INCLUYE: 
ACARREOS A PIE DE CEPAS, F_ETE., MAQUINARIA, E 
TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTO SUMINI 
CON LA NORMA NOM-001-CONAOUA-2011. 

/2-CNCP-2007. EL FABRICANTE DE LA 
PREVIA Y ASESORÍA TÉCNICA NO 

INSTALACIÓN. A SU VEZ DEBERÁ 
INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE PRFV 
SUMINISTROS, CARGA Y DESCARGA, 
UIPO, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y 
TRO. TUB:.RÍA CERTIFICADA VIGENTE 

No considera dentro de su tarjeta de trabajo la ma.•uinaria o personal necesario para las 
maniobras de carga y descarga de la tubería, afe tando así la solvencia técnica de la 
proposición. 

F) Concepto CEA-2297 INSTALAC ION DE TUBERIA PR 
DE VIDRIO) EN DN 750 MM, P1-10 KG/CM2, SN 2500 N 
ESTE DEBERA DE CONTAR CON DOBLE EMPAQUE D 
COMO UN TOPE DE CAUCHO EN LA PARTE CENTRAL 
ENCHUFE DEBERA SER MANUAL USANDO ESLINGAS Y 
DE UNION QUE ASEGURE LA CORRECTA UNION, ASI C 
INCLUYE ALMACENAJE, ACARREOS, ELEVACIONES, 
INSTALACION DE COPLES UNID S AL TUBO, MAN 
PRUEBAS DE HERMETICIDAD TODO LO NECESARIO 
ACUERDO A MANUALES DEL PROVEEDOR. NORMA AW 

- No considera dentro de su tarjeta de trabajo el atra 
la prueba de hermeticidad y deritado del diámetro d 
poder realizar correctamente este actiuidad 

- No considera dentro de su tarjeta de trabajo las prue 
concepto. 

- No considera maquinaria :Jan- poder realizar la 
afectando así la soluencia técnico de la proposición. 

V (POLIESTER REFORZADO CON FIBRA 
M2, UNIDA MEDIANTE COPLE DE PRFV, 

CAUCHO ELASTOMERICO REKA, ASI 
ARA EVITAR CHOQUE DE ESPIGAS. EL 
OLIPASTOS. SE  REALIZARÁN PRUEBAS 

O LA HERMETICIDAD EN LAS MISMAS. 
CORTES Y BISELES, LUBRICANTES, 
DE C 3RA, EQUIPO DE ENCHUFADO, 

ARA SÚ CORRECTA INSTALACION DE 
A M-45, A:3TM D-3839. 

e de con.-reto para la elaboración de 
la tuberi:: es necesario incluirse para 

as de hermeticidad como lo solicita el 

orrecta ejecución de la instalación, 

G) Concepto CEA-2298: SUMINISTRO E INSTALACIÓN 
POLIÉSTER REFORZADO CCN FIBRA DE VIDRIO (P 
NOMINAL 750 MM, LONGITUD DE COPLE DE 330 MM, PAR 
PN 10 KG/CM2, RIGIDEZ MÍNIMA DE 2500 N/M2. PAR 
DEBERÁ INCLUIR DOBLE EMPAQUE ANILLO TIPO RE 
CENTRAL ANTI CHOQUE DE ESPIGAS, SI ENTREGARÁN 
CADA TUBO SUMINISTRADO Y LOS SOBRANTES S 
SUELTOS PARA ENCHUFARSE EN OBRA. FABRIC 
ENROLLAMIENTO CONTINUO BAJO LA NORMA ASTM D2 
GRADO 9 CL E B, EN SERIE MÉTRICA Y CONFORME A L 

E COPLE TIPO REKA FABRICADO EN 
FV), JUNTA HERMETICA, DIÁMETRO 
UNA PRESIÓN DE TRABAJO NOMIN 
UNION DE TUBOS PRFV. EL ClLE 
A Eta MATERIAL DE EPDM TOPE 

ENCHUFADOS DE FABRICA UNO POR 
GUN LA CANTIDAD ESPECIFICADA 
DO MEDIANTE EL PROCESO DE 
10 CLASIFICADO COMO RPMP • zr 
NC r- MAS IS0-10467 Y 	-E-25 , /2- 

Jalisco 
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ACTA DE JUN'A DE PRONUNCI • MIENTO DEL FALLO 

No CEA-CON-EST- P-100-22 

CNCP-2007. COPLE CERTIFICADO VIGENTE CON 
INCLUYE: SUMINISTROS, C.-.RGÁ Y DESCARGA, 
MAQUINARIA, EQUIPO, HERRAMIENTA. COPLE CERTI 
001-CONAGUA-2011, ALMACENAJE, ACARREOS, 
LUBRICANTES, MANO DE OBRA, EQUIPO DE ENCHUFA 
LO NECESARIO PARA SU COF RECTO SUMINISTRO E I 
DEL PROVEEDOR. NORMA AWWA M-45, ASTM D-3839. 
PROPORCIONAR CAPACITACION PREVIA Y ASESORÍ 
DURANTE EL PROCESO DE INSTALACIÓN. A SU VEZ 
EN LA ASESORÍA DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS 
MEXICANA. (LA INSTALACION DE ESTE COPLE 
INSTALACION DEL ML DE TUEO PR=V 750 MM, YA QUE 

LA NO;2M,t, NOM -001-CONAGUA-2011. 
ARREOS A PIE DE CEPAS, FLETES, 

CADO VIGENTE CON LA NORMA NOM-
LEVACIONES, CORTES Y BISELES, 
O, PRUEBAS DE HERMETICIDAD Y TODO 
STALADION DE ACUERDO A MANUALES 
L FABRICANTE DE LA TUBERÍA DEBERÁ 

TÉCN :CA NO PERMANENTE EN SITIO 
EBERÁ ACREDITAR UNA EXPERIENCIA 

DE PRFV DENTRO DE LA REPÚBLICA 
EBERÁ S'ER CONTEMPLADA EN LA 
IENE ',NIDO AL TUBO) 

No considera dentro de su ta-jeto de trabajo mano d= obra ni maquinaria necesaria para la 
instalación del copie tipo Reka soto es considerado el suministro del material, afectando asi 
la soluencia técnica y económica de la proposición. 

H) Concepto CEA-2299: SUMINISTI O E INSTALACION DE TRAMO BRIDADA PARA CONEXION 
CON PIEZAS DE FIERRO FUN,..IDO TIPO REKA FABRI ADO EN POLIÉSTER REFORZADO CON 
FIBRA DE VIDRIO (PRFV), JUNTA .41RMETICA PARA A CANTARILLADO, DIÁMETRO NOMINAL 
750 MM. LONGITUD DE COPLEE DE 330 MM, PARA UNA RESIÓN. DE TRABAJO NOMINAL PN 10 
RG/CM2, RIGIDEZ MÍNIMA DE 2500 N/M2. EL TRAM BRIDADO DEBERÁ INCLUIR DOBLE 
EMPAQUE ANILLO TIPO REKA EN MATERIAL DE EPD Y TOPE CENTRAL ANTI CHOQUE DE 
ESPIGAS, PARA ENCHUFARSE EN OBRA. FABRI ADO MEDIANTE EL PROCESO DE 
ENROLLAMIENTO CONTINUO BAJ.7: LA NORMA ASTM D 310 CLASIFICADO COMO RPMP TIPO I 
GRADO 9 CLASE B, EN SERIE MTRICA Y CONFORME A L S NORMAS IS0-10467 Y NMX-E-254 /2-
CNCP-2007. INSTALACION DE TRAMO BPIDADO DE PR (POLIESTER REFORZADO CON FIBRA 
DE VIDRIO), ESTE DEBERA DE CONTAR CON DOBLE E PAQUE DE CAUCHO ELASTOMERICO 
REKA, ASI COMO UN TOPE DE' CAUCHO EN LA PARTE CENTRAL PARA EVITAR CHOQUE DE 
ESPIGAS. EL ENCHUFE DEBERA SER MANUAL USA DO ESLINGAS Y POLIPASTOS. SE  
REALIZARÁN PRUEBAS DE UNION QUE ASEGURE L COr-RECTA UNION, ASI COMO LA 
HERMETICIDAD EN LAS MISMAS. INCLUYE: SUMINISTR S, CP :2GA Y DESCARGA, ACARREOS A 
PIE DE CEPAS, FLETES, MAQUINARIA, EQUIPO, HERRAM ENTA COPLE CERTIFICADO VIGENTE 
CON LA NORMA NOM-001-CONAGUA-2011, ALMACENAJ , ACÁ RREOS, ELEVACIONES, CORTES 
Y BISELES, LUBRICANTES, MANO DE OBRA, EQUI O DE ENCHUFADO, PRUEBAS DE 
HERMETICIDAD Y TODO LO NECESARIO PARA SU COR ECTO E i'MINISTRO E INSTALACION 
DE ACUERDO A MANUALES DE_ PROVEEDOR. NOR A AWN.4 A M-45, ASTM D-3839. 
FABRICANTE DE LA TUBERÍA DEBERÁ PROPORCIONAR CAPPOI" ACION PREVIA Y ASES 
TÉCNICA NO PERMANENTE EN STTIO DURANTE EL PR CESO C'j INSTALACIÓN. A SU VEZ 
DEBERÁ ACREDITAR UNA EXPERIENCIA EN LA ASESOR A DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE 
PRFV DENTRO DE LA REPÚBLICA MEXICANA. 
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No considera dentro de su tcy;eto. de trabajo maquirt ria para mártiobras e instalación de los 
trabajos y de acuerdo a las características del m terial es necesaria para la correcta 
ejecución de los trabajos, afectando así la soluencia t crtica y económica de la proposición. 

I) Concepto CEA-0114: CONCRETO PREMEZCLADO B 
A 72 HORAS, GRAVA DE 3/4" t19 bl'A), PARA ESTRUCT 
MEMBRANA BLANCA A BASE DE Al.1l.JA CON ASPERSO 
3%, COLODA, VIBRADO Y TERMINADO APALILLADO. 

MBEABLE cC=250 KG/CM2 FRAGUADO 
RAS INC..UYE: BOMBA, CURADO CON 

E IMPERMEABILIZANTE INTEGRADO AL 

No considera dentro de su tarjeta de trabajo el impe meabilizante al 3% como lo solicita el 
concepto, afectando así la solvenc:.a técnica y ecortó loa de la proposición. 

J) Concepto CEA-1726: TUBO 	PVC DE 6"0 SERIE O SUMINISTRO E INSTALACION PARA 
ALCANTARILLADO CON JUNTA HERMETTCA, INCLUYE: PRUEBA H1DROSTATICA. 

No considera dentro de su tarjeta de trabajo la prueb hidrostática de la tubería, afectando 
la soluencia técnica y económica de la proposición. 

1-0 Concepto CEA-2262: SUB-BASE CON MATERIAL DE ANCC SE _ECCIONADO COMPACTADA 
AL 90% PROCTOR, AGREGANDO I. AL 25 KG. POR M3 D L MA ERIAL, EL CONCEPTO INCLUYE: 
HOMOGENEIZACION Y SU HUMEDAD OPTIMA, MEDIDO EN BA,'ACO. 

No considera dentro de su tarjeta de trabajo los 25.00 kg de c:al >or m3 que se solicitan en el 
concepto para la correcta ejecución de los trabaj s, afectc•xdo la solvencia técnica y 
económica de la proposición. 

L) Concepto CEA-0228: COSTALES RELLENOS CON MA ERIA _ DE EXCAVACION PARA DESVIO 
DE AGUAS Y PROTECCION DE LA OBRA, INCLUYE: S MINISTRO, RELLENO DE COSTALES, 
COLOCACION Y MOVIMIENTOS LA 1,  VECES QUE SEAN ECESARINS A TERA ESTACION Y TODO 
LO NECESARIO PARA SU COPRECT a EJECUCION. 

No considera dentro de su tarjetc :e trabajo el suminis ro de los costales para el llenado con 
material producto de la excavación como lo solicita el concepto, afectando la solvencia 
técnica y económica de la proposición. 

FUNDAMENTO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA P BLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO 
Y SUS MUNICIPIOS 

Sección Quinta. De la Euatuación de las Proposiciones, 

Artículo 92. La evaluación binaria de la propuesta técri.ca consiste en calificar "Si Cumple" o 
"No Cumple" con los requisitos solicitados en las base- de la licitación pública o concurso 
simplificado sumario. Para ~Ilación de la propues a té,.rticct de las proposiciones en la 
etapa de eualyeáción binaria, se detrán uerificar, entre otroi, lis siguientes asp-  

Jalisco 
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especificaciones solicitadas por la IV50. Cuando no cumpla on tos lineamientos y 
dependencia para el docume:ito ) f 23 (COTIZACIÓN, ICHAS CNICAS, CERTIFICA 
NORMAS DE CALIjYÁD APLICABLE:, ) 

Jalisco 
Of trIZLO (.11. 

ACTA DE .....1UN-rA DE PRONUNCI MIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST- P-100-22 

I. Que cada documento cumpla con todos los requisit•s solicitados en las bases de licitación 
pública o concurso simplificado sumario; 
Y de conformidad las bases esta licitación 

Artículo 94. El incumplimiento a cualquiera de los re • 
93 del presente Reglamento y los requeridos en las 
simplificado sumario será causa desechamiento d 

FUNDAMENTO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, APARTA a 

PARA LICITACIÓN PÚBLICA Y LOS MOTIVOS PARA RE 

uisitoz senalados en los artículos 92 y 
ases ae licitación pública o concurso 
la proposición. 

O IV.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN 
HAZA UNA PROPUESTA 

La COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO (CEA), on base e-t la Ley de Obra Pública para 
el Estado de Jalisco y sus Municipios, en el Reglamento e la Ley dé Obra Pública para el Estado 
de Jalisco y sus Municipios y las Bases de esta licita ión, por conducto de los funcionarios 
responsables de la apertura, revisión y evaluación de la propuesta, rechazará la misma por 
cualquiera de los motivos siguientes: 

IV3. Si no presenta alguno de os d Dcumentos solicita• os en ias J ases de este procedimiento 
de Licitación Pública, o presenta alguno incomplet en sus hojas, datos o información 
requerida, así mismo cuando les presente con mo • ificacione.s en cuanto al contenido 
especificado en la descripción hecha en las bases, o ncumple con alguno de los requisitos 
establecidos para este procedimiento. 

IV& Cuando no satisfagan cualqui,3ra de los requisitos determinados en esta convocatoria y 
sus apéndices, y que no hayan sido detectados en e acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 

IV10. Cuando no cumpla con tos criterios de evaluació de las proposiciones establecidos en 
el Artículo 92 del Reglamento la Ley de Obra Pública pa a el Estaco de Jalisco y sus Municipios. 

IV17. Cuando presente algún documento solicitado que incur•.plc con alguno de los requisitos 
establecidos en la mencionada co -vocatoria. 

IV47.Cuando los rendimientos de la mano de obr• 
presentados en sus Tarjetas de Básicos (Documento 
Trabajo (Documento PT 17), no sean congruentes con 
Cámara Mexicana de la Industrio de la Construcción e 

maquinaria y herramienta menor 
PT 16) yfr Tarjetas de Conceptos de 
los rendimientos establecidos por l 
suultinta publicación. 

IV49.Cuando el cálculo e integración del documento •T 17 (TARJETAS DE CONCEPTOS DE 
TRABAJO) no se realice conforme o. las disposiciones q e para este dicta la convocatoria. 
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ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI MIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST- P-100-22 

IV51.Cuartdo dentro de sus tarjetas de conceptos d= trabajo 	contengan los insumos de 
materiales, mano de obra, equipo o maquinaria y her ctmierea menor necesaria y suficiente 
para la ejecución de los mismos. 

1V88. Cuando la propuesta nopresente la informació requerida, los archiuos no sean legibles 
y/o sean incongruentes con el resto de la informació 

1V89. Si incurre en incumplimiento de cualquier dispo ición cgrrJertida. 

1V98. Cuando no cumpla y/o no considere lo solicit o por la Ley de Obra Pública para el 
Estado de Jalisco y sus Municipios. 

1V99. Cuando no cumpla y/o no considere lo solicitad• por el Reglamento de la Ley de Obra 
Pública para el Estado de Jalisco u sus Municipios. 

Como resultado de la evaluación binaria, se determina que las siguientes empresas son soluentes 
ya que cumplen con tos requisitos solicitados en la con ocatoria y bases de la licitación pública: 

1. ALDSANBM CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. 
2. ALQUIMIA GRUPO CONSTRUCTOR, S.A. DE C.V. 
3. CONSTRUCCIONES ICU S.A.DE C.V. 
4. CONSTRUCCIONES Y SERVLCIOS DE INFRAEST UCTURA, S.A. DE C.V. 
5. CONSTRUCTORA HUAYAKAN, S.A. DE C.V. 
6. DESARROLLADORA GLAR S.A. DE C.V. 
7. INGENIERIA METJ CONSTRUCCIONES, S.A. DE V. 
8. INPAVI, S.A. DE C.V. 
9. F<MS CONSTRUCCIONES, S A. DE C.V. 
10. MANJARREZ URBANIZACIONES, S.A. DE C.V. 
11. URBANIZACIONES INZUNZA S.A. DE C.V. 

A continuación, se describe la reuisión por Tasación A itmética de conformidad con los artículos 
72, 73 de la Ley de Obra Pública posa el Estado de Jalis o y s. is Municipios y con el artículo 93 del 
Reglamento de la Ley de Obra Pu olicci para el Estado e Jalisco y sus Municipios. 
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GOBIERI.,10 DEL ESTA O DE JALISCO 
COMISION U.STATAL DEL GUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI MIENTO DEL FALLO 
No. CEA-CON-EST- P-100-22 

V.- TABLAS QUE CONTIENEN EL DESARROLLO DE LA 11ASACIÓN ARITMÉTICA: 

V.1.- Etapa de eliminación por raro de aceptación. 

V1. Ev.1PA DE EU MI NACION POR RANGO DE ACEPTACICM. 

LICITACIÓN PUBLICA ESTATAL: C:' :s- CC 7. EST- LP- 100-22 

CONSTRUCCIÓN DE RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUAS RESI DUALES 
TRATADAS DE LA PTAR "EL AHOGADO", PARA USO EN ACTIVIDADES 
INDUSTRIALES (FRENTE 1), MUNICI P105 DE TLAJOMULCO DE 21:1511 GA Y 
EL SALTO, JAU SCO. 

PRESUPUESTO BASE ANTES DE IVA: 

$ 24,446,281.61 

RANGO DE AC EPTAC ION: 1 	 %I% 

IMPORTE MENOR PROPUESTO: ! 3 	19,90995681 

IMPORTE MAYOR PROPUESTO: i $ 	30,793,73089 

IMPORTE PROMEDIO SIN CONSIDERAR EL MAS 
ALTO NI EL MAS BAJO: 

-1--, s 	
20,751,12538 

IMPORTE MAXI MO ACEPTABLE: 5 	22,828,23792 

IMPORTE M I NI M O ACEPTABLE: $ 	18,676,01225 

EMPRESA IMPORTE DE LA PROPUESTA bi N IVA RESULTADO DELA EVALUAC ION 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA, 1 /. DE C.V. 19,969,954.91 SE ACEPTA 

I NGENI ERIA METJ CONSTRUCCIONES,SA.DE C.V. 19,913,88C 56 SE ACEPTA 

I NPAVI , SA.DE C.V. 20,023,99359 SE ACEPTA 

ALDSANBM C ONSTRUC TORA, SA.DE C V. 20,38258950 SE ACEPTA 

MAS Construcciones, SA.de C.V. S 20,716,285.35 SE ACEPTA 

ALQUIMIA GRUPO CONSTRUC TORSA.DE C.V. 20,9'0,32433 SE ACEPTA 

CONSTRUCCIONES I CU SA.DE C.V. 21901560 1:2 SE ACEPTA 

DESARROLLADORA GLAR SA.DE C.V. S 21,02651970 SE ACEPTA 

URBANIZACIONES I NZUNZA, SA.DE C.V. 9 21,086,55057 SE ACEPTA 

CONSTRUCTORA HUAYAKAN,SA.DE C.V. 21,6:0,358.23 SE ACEPTA 

MANJARREZ URBANIZACIONES, SA.DE C.V. 30,71  lirso 59 FUERA DE RANGO 
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V.2.- Etapa de determinación de precios de mercado. 

VI.. ETAP k DE DETERMINACIÓN DE PRECIOS DE i IERCA DO 

RUBROS IMPORTE MENOR PFJPUESTO I M PORTE MAYOR PROP -ESTO COSTO DE MERCADO 

MATERIALES $ 	 12,886,49243 S 14 ,96 3,24 945 $ 	 14.555,03657 

MANO DE OBRA S 	 1,076,897.77 S 2,5 8 0 ,7( 3.09 9 	 1418,97128 

MAQUI RAMA Y EQUIPO $ 	 710,755.74 $ .:93,13808 S 	 1,853,98090 

COSTOS INDIRECTOS $ 	 1002,03525 $ IA47,2.1224 I 	 112893749 

FINANCIAMIENTO S 	 0 D0 $ 94.28725 S 	 46,4781)4 

EMPRESAS IMPORTE POR 
MATERIALES 

IMPORTE POA MANO 
DE OB le. 

IMPORTE POR 
MAO.Y EOUI 

I MPO 
INDIRECTOS 

EPOR IMPORTE POR 
PI NANC i AMI ENTO 

I MPORTEPOR 
UTILIDAD 

IMPORTETOTAL 

CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS DE 
INFRAESTRUCTURA, SA.DE 
C.V. 

S 	12955.49233 S 	1.1r3.11503 5 	2.133,43505 S 	1:71,27327 5 	23.9082 S 	1953,2234 S 	1390995421 

I N GENI ERI A MET3 
CONSTRUCCIONES,SA.DE 
CM. 

8 	1439525297 $ 	122322175 5 	1.555.426013 5 	10 313482 8 	5492135 S 	1.55223740 5 	9.9133381355 

INPAVI.SA.DE  CM. S 	1394591920 S 	2.080,38359 5 	713,75574 S 	143,01115 5 , 	13,17107 S 	2,054$9.9 S 	20022,99309 

ALDSANBM CONSTRUCTORA, 
SA.DE C.V. 8 	13,907,547.14 S 	160 708482 5 	2.043,535E6 S 	1.27190380 S  S 	194935297 S 	20282.55920 

OMS C
CV

onstrucclones.SA.da 
5 	14,79430425 I 	13.'735187 8 	151,37935 S 	1051.00574 S 	94.07235 S 	170193043 5 	20.71425535 

ALQUIMIA GRUPO 
CONSTRUCTORSA.DE CM. o 	14 771,91385 $ 	1:0.70739 5 	1.539.03854 S 	1071.79041 5 	9438725 8 	191431545 20970.324513 

CONSTRUCCIONES ECU SA. 
DE C.V. 5 	14,79489402 S 	13,.,347.0 5 	9523.78785 $ 	104 1,92731 5 	- 	5294037 S 	1955370135 S 	2100095052 

DE 	ADORA °LAR SA. 
DE C.V. S 	14953937135 S 	1,4 1 	333373 $ 	193938531 S 	100 03525 S 	13830825 S 	1935,401.75 S 	21025,31920 

URBANIZACIONES I NZUNZA, 
SA.DE C.V. S 	14,97535731 S 	1.49891573 0 	1385338545 5 	1,22139995 S 	 - S 	1948 93197 5 	21065,58057 

CONSTRUCTORA HUATAKAN, 
SA. DE C.V. 5 	14.98324995 8 	1.0'159777 S 	1724,85777 S 	194720224 S 	migue 5 	2,309.08924 9 	298825623 

MANJARREZ 
URBANIZACIONES.SA.DE  
C.V. 

DESECHADA DESECHADA 'DESECHADA DESECHA DA DESECHADA DESECHADA DESECHADA 

Jalisco 
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COMISION ESTATAL DEL GUA DE JALISCO 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI MIEN-10 DEL FALLO 

No CEA-CON-EST- P-100-22 

V.3.- Etapa de determinación de insuficiencias y eliminación de propuestas insolventes. 

V.3.- ETAPA DE DETERMINACIÓN OEINSUFICIENCIAS Y ELI MI OACION DEPF OPULSTAS INSOLVENTES 
EMPRESAS PARCIAL OE 

MATWALES 
PARCIAL DEMANO DE 

OEM 
PARCIAL DEYAO. 

VEOUI. 

PA RCIALDé 
COSTOS 

INDIRECTOS 

INSUFICIENCIA 
PARCIAL DE 	

INSUFICIENCIA 

FINANCIAMIENTO 	I 	
TOTAL 

UTILIDAD- 
INSUFICIENCIA 

TOTAL 
CALIFICACION 

CON ST RUC C 1 o NES Y 
SERVICIOS DE 
I NFRAEsTRucTu M, SA.DE 

1 	1.8883-1231 O 	2' 37532 , S 	17112526 128139636 SOLVENTE 

I NOM ERIA ElE32 
cONsTRuccloNES,S.A.DE E 	151,17430 1 	185.8491.1 5 	07334 S 2 S 	28,05217 

1 

8 	149411112 $1002.820.76 SOLVENTE 

INNAvi, sA.DE cm. 3 	601,11737 E 	943,20031 3 	1132332 3 	211.301.17 ' I 	13910424 6451,28119 SOLVENTE 

ALDSANSM CONSTRUCTORA, 
SA.DE CM I 	617,36133 S 	4637624 S 	69336317 37683811211 SOLVENTE 

Ama cal at rucclanou, 83.06 
C.V. S 	1135531 5 	2631134 8 	43,828 36 15 	1110140 1132511103 SOLVENTE 

ALQUIMIA CRUNO 
CONSTRUC TORSA.DE CM, S 	41,26334 5 	1e,03333 11,71131233 SOLVENTE 

co NsiNucc lo NEO leo sA. 
DE C.V. I 	05422 II $ 	30.17301 S 	71710.5 S 	1530731 313/736338 SOLVENTE 

DEsARRoLLADoRA 131,11655 
DE C.V. S 	1,33741 S 	1435016 5 	128E224 

• 

E 	13933521 01777,166.27 SOLVENTE 

URBANIZACIONES I NZUNZA, 
SA.DE L.V. S 	11111,074/11 E 	16,671131 8 	312350.41 11,11333.1.4a SOLVENTE 

CONSTRUCTORA NUAVANAN, 
SA.DE C.V. E 	3434)341 3436111 	3 	37138837 51335732117 SOLVENTE 

mANJARREZ 
URBANIZACIONES,SA.DE 
CV. 

DESEC HADA DESECHADA DESE,: HADA DESECHADA DESECHADA 	DESECHADA DESECHADA INSOLVENTE 
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GOBIERr.1 0 DEL ESTA O DE. JALISCO 
COMISICN ESTATAL DEL GUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI MIENTO ':1EL FALLO 

No. CEA-CON-EST-L -100-22 

V.4.- Etapa de determinación de propuesta solvente r1f Lás baja. 

V.4.- ETAPA DEDETERMI NACIÓN DE PROPUESTA SOLVEll TE MAS BAJA 

EMPRESAS IMPORTE DE LA PROPUES (1 SI N IVA 
RESULTADO DE LJ1 EVALUACI ON POR 

TASAC I ONARI TM ETI C N 
EMPRESA ADJUDICADA 

CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS DE 

INFRAESTRUCTURA, SA. DE 
CM. 

5 	 19,909,95491 SOLVENTE ES GANADOR 

I NGENI ERI A METJ 
CONSTRUCC I ONES, SA. DE 

C.V. 
S 	 19,913888.56 SOLVENTE 

I NPAVI , SA.DE CM. 9 	 20,022,993.09 SOLVENTE 

ALDSANBM CONSTRUCTORA, 
5A. DE C.V. 5 	 20,382,569.90 SOLVENTE 

KM S C on str ucc Ione a, SA. de 
CM. 

9 	 20.714,26535 SOLVENTE 

ALOUI MI A GRUPO 
C ONST RUCTOR SA. DE C1/. 

5 	 :2,970,32483 SOLVENTE 

CONSTRUCCIONES IC U SA. 
DE C.V. 

8 	 2100086082 SOLVENTE 

DESARROLLADORA GLARSA. 
DE C.V. 9 	 21026,31920 SOLV ENTE 

URBANIZACIONES I NZUNZA, 
SA. DE C.V. 

1 	 :1088,35057 SOLVENTE 

CONSTRUCTORA HUAYAKAN, 
SA.DE C.V. 

9 	 21660 55623 SOLVENTE 

MANJARREZ 
URBANI ZAC I ONES, SA. DE 

C.V. 
S 	 30,793,79059 INSOLVENTE 

Como resultado de la evaluación por tasación aritm tica de las proposiciones económica se 
uerificaron que las empresas cumplieran con los requi itos solicitados en la convocatoria bases 
de la LICITACIÓN PÚBLICA. 

Después de haber realizado la eualuación binaria y tasación aritmética de acuerdo a la 
normatiuidad uigente se emite la siguiente: 
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00111£111•0 OIL 031400 

MEM 



• 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

ACTA DE JUN-  A DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-LP-100-22 

Por lo anterior, se dio lectura al fc.ilo, que previamente fue autorizado por el Comité Mixto de Obra 
Pública de la Comisión Estatal; del Agua de Jalisco an la Tercera (03) sesión del 2023 (dos mil 
veintitrés) con fecha 27 (veintisiete) de Enero del 2023 (dos mil veintitrés), el cual se determinó 
adjudicar a la empresa CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA, SA. DE C.V., para 
ejecutar los trabajos consistentes en: CONSTRUCC ÓN DE RED DE DISTRIBUCIÓN DE AGUAS 
RESIDUALES TRATADAS DE LA PTAR "EL AHOGADO", PARA 1,80 EN ACTIVIDADES INDUSTRIALES 
(FRENTE 1), MUNICIPIOS DE TLAJC; IULCO DE ZÚÑIGA Y EL S,ILTO, JALISCO., para ejecutar la obra 
CEA-CON-EST-LP-100-22 por un monto de $23'095,547.70 ¿VEINTITRÉS MILLONES NOVENTA Y 
CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 70/100 M.N.) I.V.A. incluido por reunir las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Co -listón Estatal del Agua de Jalisco, 
conforme a los criterios de adjudicación establecidos en la ConvI)catoria, las Bases de la Licitación 
Pública y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de kts c-bligaciones respectivas. 

Para esta adjudicación se otorgará el 30% de anticipo. 

Conforme a lo estipulado en el artículo 98 numeral 1 fracción I, II y demás relacionados de la Ley 
de Obra Pública del Estado de Jalis: o y sus Municipios, deberá entregar Garantía de Anticipo por el 
30% del valor de los trabaj 	-FD:r-  un monto total de $6"028,564.31 (seis millones novecientos 
veintiocho mil seiscientos sesentc .3 cuatro pesos 31/100M.N.), y le. Garantía de Cumplimiento por el 
10% del valor de los trabajos. por ..n monto total de $7309,554.77 (dos millones trescientos nueve 
mil quinientos cincuenta y cuatro pesos 77/100M.N.), las que deberán presentarse con antelación a 
la fecha estimada para la firma del contrato. Las fianzas se realizarán de acuerdo al formato que 
se entrega por esta dependencia. 

Como constancia de lo anteriormente expuesto, así como para que surta los efectos legales a que 
haya lugar, se notifican las ob.igaciones derivadas de esta adjud.cación de la Licitación Pública No. 
CEA-CON-EST-LP-100 -22, al adjudicatario, quien presentará las garantías de anticipo, 
cumplimiento y póliza de seguros, con antelación a la firma del contrato, el cual deberá ser firmado 
el 30 (treinta) de Enero del 2023 (dos mil veintitrés), en las oficinas de la Comisión Estatal del Agua 
de Jalisco ubicada en Calle Brasilia #2970 (dos mil novecientos setenta), Colonia Colomos 
Providencia, C.P. 44680 (cuarenta y cuatro mil seiscientos ocl- ..Inta), en el Municipio de Guadalajara, 
Jalisco, presentando original o copia certificada del documento donde acredite la personalidad de 
quien firmará el contrato, sin per;aicio de la obligación de los partes de firmarlo en las fechas y 
términos señalados en el fallo. • 

Los trabajos deberán estar conc,uidos en un plazo de 150 (Giento cincuenta) días natural 
tomando como fecha de inicio el día 30 (treinta) de Enero del 2323 (dos mil veintitrés) y fec de 
terminación el día 28 (veintic.ho) de Junio del 2023 (dos mil veintitrés). 

La presente Junta de Pronunciamiento de Fallo fue presidida por el Arq. Arturo Rosas Sahagúrt, 
Subdirector de Contratación de la Comisión Estatal del Aguo. de Jalisco, quien actúa a nombre y 
representación de • misma, tura 	la presente acta. 
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Emp rsona Física •articivartes 

1 5M CONSTR 	CI 	ES, S.A. :JE C.V. 

2 ALDSANBM1CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. / Insle pftioo 
3  ALQUIMIA GRUPO CONSTR.JCTOR, S.A. DE C.V. 

4 CONSTRUCCIONES ESTRUC-VÍA, S.A. DE C.V. 

5 CONSTRUCCIONES ICU S.A. DE C.V. 

6 
CONSTRUCCIONES Y SERVT.CIOS DE INFRAESTRUCTURA, 
DE C.V. 

S.A. clapoi,VremoC, Ni OP.61d 

Ni A 0 eVA AC..., 

7 
CONSTRUCCIONES, 	ELECTRIFICACIONES 
ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, SA. DE C.V. 

8 CONSTRUCTORA GRINA S.A. DE C.V. 

9 CONSTRUC ORA HUAYAKA' , S.A. DE C.V. /--------- 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL GUA D'E JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNC MIEN-i0 DEL FALLO 

No. CEA-CON-EST-L -100-22 

Concluida la Junta de Pronunciar tiento de Fallo, se e ite la prenente acta el día 27 (veintisiete) de 
Enero del 2023 (dos mil veintitrés), en cumplimiento a o dispuesto por la Ley de Obra Pública para 
el Estado de Jalisco y sus Municipios y su Reglamento. 

El Fallo y su contenido estarán publicados en el po 1 al 	 la Comisión Estatal del Agua 
de Jalisco para su consulta en httl s.  ah 	 licitaciones 

 

"Comisión Estatal del 	 fisco (CEA)" 

Arq. 	 agún 
Su 	 tación 

del. Co 	 a 4e Jalisco. 

Ing. Eric Walbe 	 Arévalo 
Director de Pr 	estos y Contratos 

de la Co; 	 al del Ag a de Jai ::co. 



0.0111U1140 Dft EDUCO 

Jalisco 
Página 58 de 59 

GOBIERNO DEL ESTA O DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL GUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI MIENTO DEL FALLO 
Nc. CEA-CON-EST-L -100-22 

10 CONSTRUCTORA MONTE, S.A. DE C.V. 

11 CONSTRUCTORA RAL DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 

12 CONSTRUMAQ, S.A. DE C.V. 

13 DESARROLLADORA GLAR S.A. DE C.V. 

14 EDIFICACIONES Y DESARROLLOS DE JALISCO, S.A. DE C.V. 

15 
ESTRUCTURAS CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIONES 
DE C.V. 

3.A. 
-Ckl irle. 	11—or, 

16 GRUPO CONSTRUCTC:: DE LA REGION, S.A. DE C.V. 

17 GRUPO CONSTRUCTOR FELCA, S.A. DE C.V. 

18  P N GRUPO CONSTRUCTOR STDE SA. DE C.V. 
L. -rc-j  

19 INGENIERIA METJ CONSTF I JCCIONES, S.A. DE C V. 
‘ 

20  INPAVI, S.A. DE C.V. ),s_Peto 
L45:14/40 94)11) 	7ffitX 1 

6 

21  JT OPUS S.A. DE C.V. 

22 KMS CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

23 MANJARREZ URBANIZACIONES, S A DE C.V. 

24 MAQUIOBRAS, S.A. DE C.V. 1 
uta ovd> Pt/c14 T n 

/ 

25 MOTIMAQ, S.A. DE C.V. ---- 

26 
PAVIMENTOS INDUSTRIALES Y URBANIZACIONES, 
C.V. 

:1;A. DE 

27 RUSTICO MEXICANO, SA. DE C.V. 

28 URBANIZACIONES INZUNZA S.A. DE C.V. 

k 



ÓRGANO INTERNO DE CC'NITROL DE LA 
COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO. 

CONTRALORÍA DEL ESTADO 

TESTIGO SOCIAL 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, JURÍDICA E 
INNOVACIÓN DE LA COMISIÓN ESTATAL DEL 
AGUA DE JALISCO. 

CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN. 

COLEGIO DE ARQUITECTOS DEL ESTADO DE 
JALISCO, A.C. 

COLEGIO DE INGENIEROS CIV7LES DEL ESTADO 
DE JALISCO, A.C. 

0091tANO DEI 151^b0 

Jalisco 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 
No. CEA-CON-EST-LP-100-22 

Otro (s) participante (s) 
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